
                                    

 

 

 

 
 
 
 
 

En el sector gasolinero, es una actividad común que se consuma el propio combustible para 
los vehículos de la empresa, para ello es importante llevar una bitácora donde se identifique 
cada vehículo así como los datos del autoconsumo.  

La información que deberá contener de manera enunciativa es: 
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Lo anterior para cumplir por lo señalado en el artículo 77 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta  que prevé que los contribuyentes que destinen parte de sus 
inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y productos terminados, al 
consumo propio, pueden deducir el costo de los mismos como gasto o inversión, siempre que 
el monto de dicho gasto o inversión, no se incluya en el costo de lo vendido. 
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                           AUTOCONSUMOS EN GASOLINERAS 

 141.70 111.8  1.47%  89.62 
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AVISO DE PRIVACIDAD Sóstenes Rocha N.12

Col.Tamborrel

Xalapa, Veracruz.
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José Manuel Garma 
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Juan Daniel Garma  
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Josefina Palafox Centurión 
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Identificación del vehículo 

→ Tipo de vehículo 

→ Modelo 

→ Serie 

→ Kilometraje  

→ Numero de factura 

→ Importe 

→ IVA  

→ Total  

Autoconsumo 
 

→ Tipo de combustible 

→ Litros 

→ Importe 

→ IVA 

→ Total 

→ Numero de Ticket 

 

20.05 6.790084 


